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HONORABLE CONCEJO 
CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS 

ACUERDO NUMERO 006 
(30 de mayo de 2013) 

• 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA ENTREGAR A 
TÍTULO DE DONACIÓN UN LOTE DE TERRENO AL SENA BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, En uso de 
las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Artículo 313 
de la Constitución Nacional, Ley 136 de 1994, Ley 617 de 2000 y Ley 1551 

de 2001. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 
Autorizar al Alcalde Municipal para que entregue a título de 

donación, bajo condición resolutoria, unos predios de propiedad del Municipio de 
Santa Rosa de Osos al Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA: dos inmuebles 
identificados con números de Matrículas Inmobiliarias 025-0018137 y la matricula que 
resultara al subdividir el predio de mayor extensión identificada actualmente con el 
número 025-0018113. Dichos predios se encuentran ubicados en el Barrio San 
Francisco, manzana 7 (según la nueva actualización catastral), el terreno se entregara 
a título de donación gratuito estará conformado por dos lotes cuyas áreas suman 
aproximadamente 1.514 m2; según la extensión y los linderos que se describen a 
continuación: 

LOTE 1: Con una extensión de 899 m2, según folio de matrícula inmobiliaria 025-
0018137 y código catastral 686-01/006-007/00017, y se entrega en su totalidad. 
Y presta las siguientes medidas: por el frente 14 metros con la Calle 29 (Calle Caldas): 
por el fondo 14.00 m., con las zonas verdes del Municipio de Santa Rosa de Osos; por 
el costado derecho 64,25 m., con el lote mayor extensión donde funcionaba la feria de 
ganado; costado izquierdo 64,21 m., con la urbanización Joaquín Garcia Ordóñez 

LOTE 2: Con una extensión de 615,00 m2, este predio será subdividido del lote de 
mayor extensión donde funcionaba la feria de ganado (inicialmente con un área de 
5.292.00 m2) según folio de matrícula inmobiliaria 025-0018113 y código catastral 686-
01-006-007-00016. 
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LIBARDO ALBERTO MORA SALAZAR 
Presidente Honorable Concejo 

.5.. 
DIANA MARCELA ELEZ RIVERA 
Secretaria Honorable Concejo 

HONORABLE CONCEJO 
CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS 

Y presenta las siguientes medidas: por el frente 10,00 m. con la Calle 29 (Calle 
Caldas); por el fondo 10.00 m. con las zonas verdes del Municipio de Santa Rosa de 
Osos, que actualmente se encuentran en comodato con el centro infantil mis amigos; 
por el costado derecho 61,50 ni. con el lote de mayor extensión donde funcionaba la 
feria de ganado; costado izquierdo 61,50 m., con el lote del Municipio de Santa Rosa 
de Osos, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 025-0018113 (Lote 1). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los títulos que otorgue el Alcalde Municipal en virtud de la 
presente autorización, contendrá las siguientes condiciones resolutorias: 1) Los bienes 
objeto de entrega a título de donación, se destinaran única y exclusivamente para el 
uso y funcionamiento de la sede del Servicio Nacional de Aprendizaje—SENA y con el 
único propósito de proporcionar formación profesional integral y para el trabajo y en 
especial con aquellos programas que guarden relación y pertinencia con la necesidad 
de la zona norte del Departamento de Antioquía. 

Asi mismo, la propiedad del inmueble se mantendrá en cabeza del SENA, a condición 
de que conserve la vocación del predio que dio origen a la presente entrega a título de 
donación. 

En el titulo de donación se dejará expresa constancia de que las mejoras de cualquier 
clase efectuadas por el SENA, no serán reconocidas por el Municipio en el evento de 
que se resuelva la entrega a título de donación. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
GOBIERNO, EL DÍA VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2013 Y EN PLENARIA DE 
SESIONES ORDINARIAS EL DÍA TREINTA (30) DE MAYO DE 2013. 
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PRESIDENTE 

LA SECRETARIA it\ kgf \aot  

. . . 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

El presente Acuerdo fue aprobado surtiendo el procedimiento establecido del Articulo 
73 de la Ley 136 de 1994, al habérsele dado dos debates reglamentarios 

Santa Rosa de Osos. 07 de junio de 2013 

El Ac tifnero 006 fue san:gil/ido en esta fe ha 

ALCALDIA MUNICIPAL 

S 	Rosa de O)os, 07 d junio de 2013 

El Ac cerdo >>ro e r6/fue s- onado en esta fecha. 

EL ALCALDE 

EL SECRETARIO 

CERTIFICO 

Que el Acuerdo número 006 que antecede fue publicado hoy 07 de junio de 
2013. 
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Medellín, 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

En:cretw:a 

Rad 1 ado :E 201300089091 
Fecha: 2013/07/22 8:20 AM 

Toa. OP:WO 
MALOIA DE SANTA ROSR DE OSOS (ANY ) 

2 

Municipio do Santa Rosa do Osos 

Cs. 	
Secr (Sr ci 	

b r 

tkr,_ Recibí 
".4,,,m Fecha: 
tr;'sr ' Hora: 

3 

Señor 
FRANCISCO JAIR PALACIO LOPERA 
Alcalde Municipal 
Palacio Municipal 
Santa Rosa de Osos-Ant 

Asunto: Solicitud de Revisión del Acuerdo N° 006 de 2013. 

Cordial saludo 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del Decreto 1333 de 1986, 
le remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, 
se pronuncie sobre la validez del Acuerdo 006 de 2013. 

Atentamente. 

ERIKA A 	 Z GOMEZ 
Directora de Asesoría Legal y de Control 

P Consuelo Remires T 
Auxiliar Administrativo 
	 G. 

Dirección de Asesorla Legal y de Control 
Cale 42 18 52.108 Piso 10, oficina 1014- Tels. (4) 3839036 
Centro Administrativo 1)01 José Mala Caí:clava {La Alptlarra} 
Medellín Colombia - Surarnédca 



(301:111NAGION DE ANTIOQUIA 

Medellin 	 Radicado:E 201300989119 
Fecha: 2813/07/22 8:38 PM 

HErrill111111111111111 

Toa. OFICIO 

Señores 
PRI:MI:Ni E Y NONCHABLIS MAUS:IR/W(1S 	 hIFt 
11 .”.zyb,1 	liStiatEM (hl' A1'4191.11041 
t,IL71511(1 	 .• • 

4 J. 2013 

,•cuitt.  

CLARA LUZ lulEJiA VÉLEZ. mayor dé edad. dein:ciliada en Mededin identificada con cédula de 
ciudadanla No. 32.502.992, en mi calidad de Secretaria General del Departamento de Antioquía 
debidamente delegada por el Gobernador tel Depanainento, de conformidad cein el Decreto 
Depare:vuelta' 1554 de 2012 y en ejercicio de la ateibucén consagrada en el numeral 10 del 
articuló •305 de la Constaté:con Politica. y en cumplimiento a lo dispuesto en los articulo& 119 y 120 
del Decreto 1333 de 1986. me permito enviar a esa Honorable Corporación ei Anuo'eln Nn 006 
POR f i C1iAt SE. AUTORIZA tit ALCAIDE MUNWIPAL PARA ENTREGAR A TITULO DE* DONACION 

UN LOTE DE DiRRIND AL SENA ando CONOICION RESOLUTORIA'. elpedido por el Concejo 
Municipal de Santa Rosa de Osos en el mes de mayo de 2013. redbido en este Despacho el 2 de 
julio del año en curse. a lin de obtener un pronunciamiento acerca de su validez 

11ECHOS 

1 NI Concejo Municipa aoioho en el tne% ríe Mayn Je 2013. el Actierde Nn orló meniannt ei (Alai 

atttnaZ0 al  alcalde para entregar a dallo de donación dos 12) loto& de tellene 

2 Segun constancia suscnia por el Presidente y la Secretaria de la Corpbracmn los debeles so 
llevaron a cabo en las sesiones ordinarias el enes de mayo. durente los dial 27 y 31 

3 El Alcalde Municipal sanciono el acuerdo el 7 de 'tlio de 2013 y fue publecado tea  nimenn 
segun se desprende de la constancia suscóta por el Secretario. 

4 L1 acuerdo fue :enlaieln a revisión el 27 le Uttla .3el año en curso y fue recibido en la 

Gabeinaceón ef 2 de julio. con radicado R 201300255032. 

EUNDAMEN tOS DE DERECHO 

Se h3 presenlacio violación de los m'ensilo& establecidos en el articulo 73 de la Ley 136 de 
1994, con re.terencia al tramite de aprobación y expedición del Acto 

1-1 aruculo 73 delermena cale: 'Pula <p yo proyecto usi Acd°(4.;.  

vieuiuit7z. e;: 1 115,fna,z 2 	PlOyeAar1 .5Coa Prir300Mt10 	 ;. 

tadt ludan •.:cdrn.drIaararde wfundyr se SIVICa 

CirOCCi011 ASe5Dria Legal y de Curling 

d0rutd5nrartv0 Ce wITICOdid 
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CiOBEDNACION DE ANTIOQUIA 

Ca Pretwkdali del C:Oacep deSignaea tul plIneWIMPWa Iniinot0.  y Sectiande dellifie la sconál ‹w{cao 

:Xlisedpoodez a 4 M ZO:nínitl picilaf 

Los por:críos do acuerde deben ser czonleklas a colgencyon de la plepsum de ia V1)11)04(3411! MIS 

Iiii,SaySE120;:iW Str apeo:mochil CP i3 ::0: ingen sespediva (Surtraya fuera de texto) 

2 	El articulo 121 de la Constitución Politica, el cual preceptus 
Prideipio dti legatdatt de 

Actuar:dales 1.-slettlie3 

3 El articulo 23 de !a Ley 136 de 1994, establece que los concejos de ios municipios clasificadas 
en calegorias ter cera a sexta. las Sesiones ordinarias se Ileviran a cabo durante los meses 

de' febrero. mayo. agosto y noviembre 

4. El articulo 24 de la Ley 136 de 1994, adicionado por el articulo 15 de la Ley 1551 de 2012, el 

cual determina la invalidez ce las reuniones cuando se llevan a cabo por fuera de ias 
condiciones legales c reglamentarias y la consecuencia de que a! acto no se te podrá ciar 

electo alguno 

CONCEPTO DE LA INVALIDEZ 

Teniendo en cuenta la constancia suscrita por el Presidente v ia Secretaria de la Corporación 

sobre el dio en el cual se aprobó el acuerdo esto es la fecha en la niel se realizó el segun, 
debate, se puede establecer que se presentó una irregularidad que VICIS el ario. puesto que si el 
primer debate se cumplió el 27 de mayo y el segundo el Si del mismo mes no se dejaron 
transcurre integran:eme los lees (3) dias de trata el articulo 73 de la Ley 130 de 1994 

El plazo establecido en el articulo 73.de la Ley 136 de 1994 es de camelo Cumplimiento. por tanto. 
los tres (3) chas entre el primer y segundo debate a que alude la norma se deben dejar correr 
integramente. como tramite para la aprobación del acuerdo. Estos dias según el alcance de la 
turisaiudenum de la Corte Constitucional son calendario, cuando señala que todos los diat de la 
semana son habites para la corporación y sus comisiones. 

La pi Mansión del legislador al lijar et plazo señalado en la precitada norma. fue realzar el sentido 
del debate. y de un lapso de reflexión para que tos miembros de los comisiones y plenarias puedan 
meditar sobre el proyecto aprobado. y prepararse para el debate correspondiente, que «m'alca in 
exposición de ideas. criterios y conceptos diversos y hasta contrarios copio la confrontación sena 
y respetuosa entre ellos el examen de las distintas posibilidades y ia consorte:tac:1mi colectiva 

lozana:1e y fundada acerca Ce I35 repercusiones que habrá de tener el proyecto a discutir 

Los términos establecidos en la citada dispostcnon tienen como objetiva que los miembros de la 
Corporación previamente a la torna de decisiones sobre los proyectos puestos a su consideracion 
cuenten con un margen de tiempo suficiente para analizarlo y determina! su Conveniencia a 
efectos de que la decisión que se adopte resulte congruente con los ¡Meieses que se representan 

en in ccuporacton y con el alteres genes 93 (arriado 133 constitucional). 

El termino señalado en el articule 73 de ia Ley 136 de 1994  es un plazo de dias comunes los 

cuales deben correr integramente es decir, que todos y cada uno de los dias que lo componen 

Dirección Asosorin Lego' y do Control 
Cork 41 	 c.:1:::,11914 ro., 
Coy', ior:410:11:enc 	ttoinOn.nuiica 



31 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOGIA 

deben ser dias completos. por lo cual las fechas en que se !levan a cabo :os debeles no se pueden 
incluir denla+ del tonteo del termino (sentencia C 510 de 1996) 

Para que los acuerdos puedan generar efeelos.Mridicos. es  necesario que en su procedimiento de 
adopción no se hayan producido vicios de forma que afecten la manifestación ele la voluntad 

Lt pleccriumento. es considerado elemento de validez del UZO. Los vicios que se presenten er 21 
pmeddlidtedtd. deletillinar la invalidez del OCIO emitido en annonla con el principio del como° 
pt ocesu. 

Ln el Derecho Administrativo. la  existencia del procedimiento no sólo busca proteger la certeza de 
la administración sino que sirve de gmantia a los derechos de los administrados y a los intereses 
niki:nos tolden. legalidad. etc.): por lo tanto. la  inclusión del procedimiento mismo como requisito 
de validez del acio implica que una vez regulado un procedimiento para la 'producción cte 
detemisiado acto administrativo. se  debe seguir las ((maldades prescritas para su constitución o 
formación 

I.n citacion para el segundo debate no es válida por :anlo se llevó a caer; sin dejar pasar tos tres 
(31 dios de que trata la norma. con lo qua se presenta un vicio en su for ntacion 

tas formas juriciices. según la Cone Constitucional. no han sido establecidas liara anular la 
libertad de los ciudadanos. sino para dar principio de garanlia y segunda« a toda la sociedad y 
evitar que tos derechos se estabilicen y no queden sometidos a la interpretación subjetiva y a fa 
incertidumbre sobre su ex:monote 

Cuando las normas establecen ntuabeades en el trámite de los ac‘rerdos. tienen la misma valla 
importancia y ocupan igual categoría y jerarquia que aquellos que regulan aspectos sustantivos 
(le manera que si alguno de éstos es descunoCido por la pez acam. durante el tiMit:re deber t ser 
eotirodos del ordenaimenro jurídico. 

La ley i• de 1913. establece en el articulo 59 que los plazos de dios es el espacio de vernticualro 

horas y terminan a la inedia noche del ultimo dia del plazo y el edículo (50 determina que Cuando 
se exija el transcurso de un espacio de tiempo. este se cumple a la media noche del dio en que 
termina el respective espacio de tiempo Igunknenle. el Código de PrOCedineeilt0 Civil en el 

arliCUlo 120. establece que lado reunirlo comenzará a correr desde el dia siguiente 

11 cumplimiento de los terminas es una obligación en cabeza do los servidores públicos La 
grana del debido proceso imprica el •tnnplirnierilo de eetos. es 051 como ci  derrocho  lit debido 

proceso puede resultar vulnerado cuando los servidores públicos, desconocen los plazos dentro de 

los Cuales deben adelanta deierminacsos actos 

artitAlle 27:4 da la Cansan 'ojón Politiza debe triterOrekarse, en ielacion con el articulo ir de. la 
CoriSMUCión relativo a la iesponSabilidad de los servidores públicos per omisión en el ejercicio de 

sus funciones 

Cr Tribunal AdinbliStralivo de AnliOnnin en vanas sentencias ha declarado la invalidez de los 
acuerdos por no haberse observado :Meg/Mente el termino que estapiece la ley. antes de 

Dirección Asesone Legal y de Consei 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

llevarse a cabo el Segunda denote (Sentencias del 24 de octubre y 12 ce septiembre ele 2007, 
entre otras; 

Por constguie.nte. et  acto acusado se expidlo de manera irregular, pues el Concejo Muniapal. en el 
trámite del proyecto no observo el procedimiento establecido en la Ley 136 de 1994 articulo 73 en 
cuanto al término que debe haber entro el primer y segundo debate. entendiendo que la reunión en 
comisión se nevó a cabo el 11 de febrero y el estudio en plenaria el 13 del mismo mes. 

OPORTUNIDAD 

lIstoy a tiempo para presentar este Solicitud de revisión de constilticsonalidad y legalidad mor 
cuota el Acuerdo que se somete a su consideración según el articulo H9 del Decreto 1333 de 
1986, fue recibido en la Gobernación de Antiogina el día 2 de Julio de 2013 

Et término de los veinte (20) chas a que alude el citado articulo 119 del Decreto 1333 de 1986 
vence 0130 de Julio de 2013. 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

CS compelenima del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo el conocimiento de! presente 
asunto por mandato del numeral 4. del articulo 151 del Código Ce Procedimiento Administras vo y 
Ce lo Contencioso Administrativo y los articules 119. 120 y 121 del Decreto 1333 de 1966 

PETICIÓN 

Fu 19 expedicion del Acuerdo No 006. de 20,3. el Concejo Municipal no observo el procedimiento 
establecido para su estudio en segundo debate e infringió las reglas a las que debía someterse 
para la aprobación dé, los acuerdos. desconociendo el articulo 73 de la Ley 136 de 1994 La 
omisión en (3) cumplimiento del trámite trae como consecuencia que el acuerdo carezca de validez 
por UrCIG de forma insubsanable. 

Pci lo ante' iur, solicito al Honorable Tribunal, decidir sobre la validez del acuerde presentado a su 
consideración. 

PRUEBAS 

Adjunto a este escrito, los siguientes anexos, para que obren como tal. 

1 Acuerdo No. 006 de 2013• con la correspondiente constancia de sanad() 

2. Copie del Decreto 1554 de julo 4 de 2012. expedido por el Gobernador ele Antioquia. mediante 
el cual se me delegó la atribución ele remitir tos actos al Tribunal Contencioso Administrativo. 
c:lando de la revisión se concluye que adolecen de inconstitucionalidad o ilegalidad 

3 Acta de mi posesión cuino Secretaria General de la Gobernación de Antioquía 

Dirección ASIISCIrlia Legal y de Control 
• 	 .d 
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